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Ciudad de Méxic o, a7 de agosto de 2019

oFlclo No. SG/DG|yEL/RP Al ALC / 007 23 / 20Le

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos

7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio AMC/DGBS/0762/2019 de fecha 2 de agosto de 20L9, signado por

el C. Vladimir Alejandro Sánchez Fernández, Director General de Bienestar Social

en la Alcaldía de Magdalena Contreras, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado

mediante el similar MDSPOPA /CSP/387I/20L9'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

ATENTAM

LIC. L
FËÇf.rA

HO&Â"DIRECTOR GENERAL JU RÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l egi s (ô s ecgob. cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- L¡c. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a Ios folios:

"#
5392/4077
C, Vladimir Alejandro Sánchez Fernández, Director General de Bienestar Social en la Alcaldía de Magdalena Contrerâs

2:;
*..,*,rr,l),e,¿t t"/,

{.jirJ}r I¡r¡:n;¿utlr: r.li¡ hllvu lstjjl'¡.tçþÌ1,1 llií¡, ¡rir;rl li. r-:t¡l'rrli¿'l'ri'zt¡¡iit,,
¿sl<.:altlí¿t {,juau}rlílr ti.rr:, {.1.1). l"}l:}&'Å{}, {jit"u.\t,;<} d¡r llLr¡;j¡.:o.
'|'tl" ái ,11) 11 8!l

{-t ;..¡ i,}.:".|i Il:4þ,Å #v p-y}*& &
,J 

i': :: *,uwv {, :?4 * r},



DIREGCIÓN GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL
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Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2019

ÅL.tåt.ËlÅ Número de oficio: AMC/DGBS/ C7 62 l2ols

Asunto: Punto de Acuerdo.

LIC. LU¡S GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENEREI ¡UNÍOICO
PRESENTE.

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|Z60.5|2019; mediante el cual se remite el Punto de

Acuerdo establecido en el documento AMC/OJA/10031201, signado por el Dip. José Jesús Martín del

Campo Castañeda fungiendo como Presidente de la Mesa Directiva dentro del Segundo Periodo

Ordinario del Primer Año de Ejercicio, que al calce dice;

Primero.- Se solicita de manera respetuosa al lnstituto de Asistencia e lntegración Social (lASlS), al

Sistema de Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México (DlF CDMX), a las Dieciséis

Alcaldías, así como a los entes corresponsables, para que rindan un informe actualizado, detallado y

puntualizado de las acciones, avances y resultados del Protocolo lnterinstitucional de Atención lntegral

a Personas en Riesgo de Vivir en Calle e integrantes de las Poblaciones Callejeras de la Ciudad de

México,

Sobre el particular me permito informar a Usted, que dentro de nuestra competencia, se realizaron dos

acciones para la atención integral de poblaciones callejeras en la Alcaldía de la Magdalena Contreras

durante el mes de diciembre de 2018.

!:

s44g 6t32y 544Ù6134
Álvaro Obregón #20 Col. Barranca Seca. 10530. CDMX

CALLE FERNANDO DE ALBA
IXTLIXOCHITL # 185
ESQ. SAN ANTONIO ABAD 3 PISO
COL. TRANSITO
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DIREGCIÓN GENERAL DE BIENESTAR SOC¡AL
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AsÍ mismo informo que dichas acciones se eligieron, ejecutaron y se mantuvieron en estricto apego al

lnterinstitucional de Atención lntegral a Personas en Riesgo de Vivir en Calle e integrantes de las

Poblaciones Callejeras de la Ciudad de México, cuidando los ejes integrales de: protección de

derechos humanos e integración social para erradicar esta problemática, Cabe mencionar que ambas

acciones se realizaron de manera conjunta con el lASlS.

*Se anexa diagnóstico de la población en situación de calle de la Alcaldía de la Magdalena Contreras y

avances y resultados del protocolo.

FRATERNALMENTE
DIRECTO GENERAL D ESTAR SOCIAL

I
t I

VLADIMIR

Archivo.

VASF/mm

C.c.p. -Carlos Alfredo Pérez Pérez.-Coordinación de Planeación

FERNANDEZ

5449 6L32 y 54496134
Alvaro Obregón #20 Col. Barranca Seca. 10530. CDMX
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Diagnóstico

El fenómeno de las poblaciones callejeras y personas en situación de calle es una deuda histórica

con el sector de acuerdo a factores macro, meso y micro estructurales que en los últimos años se

han agudizado dicha problemática sin que los programas sociales logren prevenir, atender y

erradica rlo.

El último Diagnóstico Situacional de las Poblaciones Callejeras 2Ot7-2018, indica que de un total
de población en la Ciudad de México arrojan un total de 8,918,653 (lNEGl,2015), 6,754 se

encuentran en situación de calle, lo que equivale al 0.075% de la totalidad de habitantes de la
CDMX1.

Sin embargo, en la Alcaldía de la Magdalena Contreras, está problemática se presenta con menor
incidencia con una población de 9 personas, las cuales equivalen a 0.13 por ciento del total
genera12.

i) Avances y resultados del Protocolo lnterinstitucional de Atención lntegral a Personas

en Riesgo de Vivir en Calle e lntegrantes de las Poblaciones Callejeras en la Ciudad de

México,

Acción L Para ubicar los puntos de concentración de personas en situación de calle en la

demarcación y poder brindarles los servicios de atención, la Dirección General de Bienestar Social
y el lnstituto de Asistencia de lntegración Social (lASlS) realizaron recorridos.

Resultados:

o Recorrido 1. Col. Barranca Seca

o Recorrido 2. Col. El tanque
r Recorrido 3. Col. Batán Sur

o Recorrido 4. Col. La Malinche
o Recorrido 5, Col. San Bernabé

o Recorrido 6. Col. La Concepción

thttps://www.sibiso.cdmx.sob.mx/storage/app/media/Diagnostico%2Osituacional%20de%20las%20poblaci

ones%2OCalleieras.pdf
2 Reporte lndigo: https://www.reporteindlgo-com/reporte/los-duenos-de-la-ca]le-indigentes-ciudad-mexico-
situacion-aumento-programas-ayuda/



A partir de los recorridos no se identificaron poblaciones callejeras en la alcaldía de La Magdalena

Contreras,
I

Acción 2. De acuerdo ai programa Atención integral a personas integrantes de las poblaciones
i_a

callejeras, cuyo o'b¡etilo es ofrecer servicios asistenciales y de integración social, se realizó la

"Campaña de invierno". Ejecutada de manera conjunta con el lASlS, se repartieron de 20

paquetes de invierno, además de dar a conocer los programas de atención integral para la
integración social de personas en situación de calle y sus derechos.

Resultados

Población Total:20

Hombres 20

Esto indica que el 222.22 por cierto de personas en situación de calle fueron atendidas, usando

como base los datos estadísticos mencionados más arriba.

ii) Manual de operación e indicadores de evaluación y seguimiento

iii) Evaluación del Protocolo

El75,to/o de los contrerenses opinaron en la Encuesta que "Síexiste discriminación" hacia

integrantes de la población callejera.


